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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO nes, negocios o explotaciones en Guinea., de los que fuesen
titulares con anterioridactal doce de octubre de mil novecien
tos sesenta y ocho. que comprenderá'

DECRETO-LEY 12/1969, de 10 de julio, por el Que
se concede moratoria para débitos pOr acttvUlades
de españoles en Gutnea.

Las circunstancias por las que ha atravesado recientemenM
te Guinea Ecuatorial han tenido honda repercusión en lB vida
2ndustrtal y mercantll de loo españoles que all1 se encontra-.
ban establecidos. Reanudada la 1;1ormalidad, se he.ce preciso
arbitrar los medios tendentes a paliar los perjUiciOS exper1men~

tados por aquéllos como consecuencia de la inte1Tupci6n de
sus actividades. En este sentido se impone la concesión de
una moratorta fiscal _Y nlercantil qUe evite tooa ruptura en l811
relaciones comerciales de las Empresas.

En su virtud" e. propuesta del Consejo de Ministros en su
reunión· del día vemte de junio de mil novecientos sesenta y
nueve, y en uso de la autoriZación que me confiere el articu·
lo trece de la Ley constitutiva de las Cortes, textos refundidos
de las Leyes Fundamentales ,del Reino, aprobadas por Decreto
de veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oida la
Comisión e. que se refiere el apartado 1 del articulo doce de
la citada Ley,

DISPONGO:

Articulo prilIlero.---Se concede moratoria para las obUg&C1o-
Des de pago contraí.das por personas fisicas o jur1dicas espaM
dalas frente a &ereedores también españoles, por raz~ de bi&

Prlmero.-Los créditos hipotecarios y pignoraticios, sus amor
tizaciones e intEreses, vencidos o que venzan en el periodo
de veintiséis de febrero de mil novecienticJ6 sesenta y nueve a
quince de septiembre de: mismo afta, ambos inclusive, cuando
los bienes gravados con hipoteca o constituidos en prenda
estén situados en el territorio de Guinea Ecuatorial. se- ex
ceptúa el supuesto de enajenación de los bienes gravados, que
implicará el vencimiento automático de la. moratoria, están·
dose a lo pactado y a lo dispuesto en las Leyes.

segundo,-Los créditos de toda clase vencidos o que venzan
en el período antes indicado y las obligaciones fiscales que
venzan en el mismo contra PE\fsone. o Entidad que pasea en.
Guinea Ecuatorial f1Ilcas rústicas o urbanas, instalaciones o
explotadones industriales o comerciales.

Esta moratoria no será aplicable: Primero). cuando el deu·
dor sea un establecimiento bancario o -de crédito; segundo),
cuando las deudas .sean ajenas a los bienes o, negocios sitos en
Guinea; tercero), a los créditos que, aun sin ser pignoraticios,
tengan 8upeditado el vencimiento a la realización de los bienes
o productos que motivaron su concesión.

Art1cUlO segundo.~Transcurrido el periodo de duraciÓD de
la moratoria, que vencerá el dia quince de septiembre de m1l
novecientos sesenta y nueve, los créditos antes citados serán
exigibles por los a.creedores en los términos pactados. El pro
testo de letras de cambio y efectos de comercioimpagadoa po.
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IV.-En formación profesional

L Los Gobiernos de España y Ecuador aunarán sus esfuer·
zas dirigidos a satisfacer las necesidades de ,preparación de
mano de obra especializada que el desarrQllo de ambos pa.fses
exige.

2. Para el mejor cwnplttniento de 10 acordado en el punto
anterior, el Gobierno de Espafia otorgará al Gobierno del
Ecuador becas para. la preparación en Espafia de Instructores
de Enseñanza Profesional.

(J.-En Intercambio técnico

1. Intercambiar mforma·ciones sobre aquellas experiencias
prácticas que se consideren de interés para la protección del
trabajador y su familia y para promover su elevación social
y mejora de su nivel de vida.

2. Llevar a cabo periódicamente reuniones de intercambios
y contraste de experiencias de altos directivos gubernativos y de
organismos especializados de la acción la.boral y social de ambos
países en las que puedan estudiarse las realizaciones sociales de
mayor importancia práotica para el mejor aprovechamiento
de las experiencias reciprocas.

1I1.-En asistencia técnica

1. Prestarse asesoramiento en la constitución y desenvol·
vimiento de Instituciones de promoción y acción socia!.

2. Prestarse asistencia técnica con misiones que cooperen
con los respectivos organismos nacionales:

a) En la planificación, implantación y extensión de pro
gramas relativos a la legislación laboral y su administración
y en los encaminados al desarrollo de la acción social, estudios
estadísticos y socíométricos, migración, promoción de empleo,
formación y promoción profesional, seguridad social y todos
los demás programas qUe las Altas Partes convinieren.

b) En cursos de preparación de personal de las institucio
nes y organismos que tengan a su cargo las realiZaciones men·
cionadas.

3. Las prerrogativas y más facilldades otorgadas a los ex&
pertas y especialistas, asi como los gastos que demanden el
viaje. y la remuneración de ellos, serán fijados en Acuerdos
qUe se concluirán posteriormente.

V.~En aportlWión de técnicos v 'mano de obra especiaUsada

1. El Gobierno español, a través de. la Oficina de Contrata
tación Profesional y Técnica del Instituto Espafíol de lImigra
ción, y en las condiciones que en cada caso se establezcan.
proporcionara .al de Ecuador o a los organismos y entidades
ecuatorIanas que lo requieran, el personal técnico· o especia
lizado que convenga a su desarrollo.

2." Cuando se trate de funcionamiento de. maquinaria o
equipo de origen español, las autoridades ecuatorianas podrán
intereSar de las españolas el desplazamiento del perBOJ:\al ade
cuado, con arreglo al criterio general establecido en la cláusula
8,nterjor.

VI.-Medidas de ej~ución, vigencia y duraclón

l. Las Partes contratantes adoptarán las meCUdas nece
sarias para el desarrollo de los principios contenidos en este
Convenio y concéderán recíprocamente todas las fac1lldades
posibles dentro del marco del régimen jurídico vigente en am&
bos paises. .,

2. El Convenio entrará, en vigor al ser ratiflc~o por los
Gobiernos de España y Ecuador, ratificaciones que serán ca
mtu1icadas entre si por medio de los órganos comPetentes de
cada Estado. -

3. Cualquiera de las Altas Partes contratantes podrá de
nunciar este Convenio mediante una notificación que deberá
comunicar a la otra Parte con una antelación no menor de
un año.

4. El Convenio se suscribe en dos copias del mismo tenor,
igualmente auténtica~, -una para cada uno de los Gobiernos
de los Estados signatarios.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados
firman el presente Convenio en dos ejemplares tgualmen'te
auténticos, en la dudad de Quito, a los 16 dias del mes de enero
del año 1967.

drá formularse en cualquiera de los ocho dlas náblles :Hguien
tes a dicho vencimiento

Quedan a salvo 108 pactos y convenios que estipulen Ubrt:·
mente las pa,rteB interesadas con posterioridad a la publica
ción d~ este Decreto-ley, que no será de aplicación a los cré
ditos nacidos y a los renovados por el deudor expresamente
despUés de la misma fecha.

Articulo tercero.--Se autoriza a la Presidencia del Gobier
no y al Ministerio de Hacienda para dictar las disposiciones
complementarias para la ejecución de lo establecido en este
Decreto-ley,

Articulo cuartO.-EL presente Decreto-ley entrará en vigor
el mismo día de su publice.clón en el «Boletin Ofielal del Es
tado», V de él se daré euenta inmediata a las Cortea.

As! JO dispongo por el presente Decre~ley, dado l;:ll Madrid
a diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

INSTRUMENTO de Ratificación del Convento de
Cooperación Social entre el Estado Español y la
República del Ecuador, firmado en Quito el 16 de
en"ero de 1967.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDl!l.

JEFE DEL ESTADO EspAitOL,
GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el dia 16 de enero de 1967 el Plenipotenciario de
Espafiafirmó en Quito, juntamente con el Plenipotenciario de
la República del Ecuador, nombrado en buena y debida forma
al efecto, un Convenio de Cooperación SOcial entre el Estado
Espafiol y la República del Ecuador, cuyo texto certificado se
inserll\ segUidamente:

El Gobierno del Estado Español. representado por el exce
lentisimo señor don Ignacio de UrquiJo y de Olano, Conde de
UrqUijo, Embajador extraordinario y Plenipotenciario, y el
Gobierno de la República del Bcuador, representado por el
excelentisimo sefior don Jorge Carrera Andrade, Ministro de
Relaciones Exteriores, debidamente autorizados al efecto por
las correspondientes plenipotencias.

CONSIDERANDO:

1. Que España y Ecuador se encuentran fraternalmente uni
dos por vinculas de pasado, de presente y de futuro.

2. Que el mundo del trabajador tiene cada vez una más alta
significación en la vida de los pueblos y que sus realizaciones
sociales deben ser factores determinantes de relaciones perma&
nentes entre ellos.

3. Que la protección del trabajador constituye un derecho
fundamental del hombre, inserto en las legislaciones sociales
y es un postulado indeclinable de la épOCa presente.

4. Que la promoción social del trabajador debe garantiZarse
en el seno de la comunidad iberoamericana, no s6lo con el
instrumento jurtdico de las respectivas legislacIones, sino con
la cooper~ción efectIva, tendente a lograr mejores niveles de
vid•.

5. Que el establecimiento de compromisos reciprocos en
orden al intercambio y ayuda mutua entre ambos paises puede
ser de gran utilidad para el perfeccionamiento de la acción
social respectiva.

6. Que esta cooperación social recíproca esta en consonan
cia con los acuerdos y recomendaciones de los Organismos inter
nacionales especializados en cuestiones sociales y contribuye
al esfuerzo de los que laboran én pro del desarrollo de los
paises lationamericanos.

Los Gobiernos de Espafta y Ecuador, representados debIda
mente por sus Plenipotenciarios, después de canjear sus Plenos
Poderes, hallados en buena y debida forma.

CONVIENEN:

l.-Reciprocidad en materia de trabajo

Los Estados contratantes acuerdan mantener el principio
de igualdad en materia laboral, de manera que los espaiioles
que trabajen en Ecuador y los ecuatorianos que trabajen en
ESpafia gocen de los m1smos derechos sociales y laborales que
los n8ICionales del país en que residan y trabajeIL

Por el Gobierno del Estado
Espafiol. Ignacio de Urquijo y
de Olano, Conde de Urquijo,
Embajador extraordinario y

Pleni·potenciario

•

Por el Gobierno de la Repú
blica del Ecuador, Jorge Ca,.
rrera Andrade, Ministro de

Relaciones Exteriores


